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Vamos a concretar otro dato que 
,s parece altamente interesante. 

Como se sabe, el trabajador even-
Iha de satisfacer el 25 por 100 
importe de la medicina que el 
lico le recete, mientras el traba-
or fijo la obtiene sin pagar na

ja. Es evidente que la cuarta par
id precio de una medicina pue-
S2r mucho para gentes de esca-
i dispombiiidades económicas, 
•o ¿por qué no establecer un pe-
raotoo, un ligero motivo de 
lexión, una llamada al orden 

¡onsistente en que el Seguro Ob l i ' 
jatorio de Enfermedad imponga el 

por el asegurado de una par-
importe de la medicina? La 

fregunta la formulamos a la vista 
ieeste hecho, que es al que aludía-

en las primeras líneas: en la 
nañana de consulta médica que 
bos presenciado figuraban tres 
'abajadores eventuales—de un to-

750 adscritos al médico en 
^slión-y 80 fijos—de un total 
^ 1543. L a desproporción e s 
Umbrosa y la razón se resiste a 
Emitir que entre los eventuales la 

'sea mas fuerte que entre los 
desempeñan una ocupación 
ar; asimismo rechaza que el 

Ptual sólo acude al médico 
J^oseestá muriendo. No La 
Zon ^ que los catarros, que to-
nos curamos por sistema case-
M e n provocar y provocan 

^ r a s avalanchas en las clí-
^ de los médicos del Seguro o 
^s mismas clínicas del Seguro. 
^ 0 cual los enfermos verdade-

Sufren las consecuencias del 
0 que ayer referimos: falta de 

Pación. 

tatI10s seguros de que basta-
e los asegurados tuviesen 

rpasa a la^.3 página) 

D e p ó s i t o Legal T E 9 - 1958 

Dirección General de 
Sanidad 

Comisaría de Asistencia 
Médico-Farmacéutica 

La Comisaría de Asistencia Mé
dica Farmacéutica, informa al Con
sejo General y a los Colegios Mé
dicos, para conocimiento general 
de todos sus colegiados, que para 
completar la tarifa de honorarios 
profesionales en las Entidades de 
Asistencia Médica bajo la modali
dad de libre elección y pago por 
acto médico, se amplía con la si
guiente resolución adoptada por la 
Dirección General de Sanidad. 

«La práctica ha demostrado que 
en la tarifa de honorarios profe
sionales para la modalidad asís-
tencial definida en los apartados 
a) y c) del artículo 12 del Regla
mento de la Comisaría de Asisten
cia Médico-Farmacéutica, que fué 
aprobado por resolución de esta 
Dirección General de Sanidad fe
cha 1.° de septiembre de 1961, exis
ten algunas omisiones y para sub
sanar las mismas, después de oir 
el dictamen de la Junta Rectora de 
la Comisaría y considerar las ra
zones expuestas por alguna de las 
Entidades interesadas, esta Direc
ción General de Sanidad ha resuel
to lo siguiente: 

1. °.—Los honorarios de los Mé
dicos de Medicina General de las 
entidades que practiquen la citada 
modalidad asistencial serán abo
nados por el sistema de iguala, ci
frándose los mismos en la canti
dad de 30 pesetds mensuales por 
póliza familiar y 15 pesetas por p ó 
liza individual o sin beneficiarios, 

2. °. -Si la Entidad proporciona 
a sus afiliados los servicios de 
Puericultura de Zona, dichos hono
rarios del Médico general queda
rán reducidos a las cifras de 25 pe
setas y 12*50 pesetas respectiva
mente. 

(pasa a la 3.a página) 

N U M . 81 

( M O N E S FISCALES 
MUY IMPORTANTE 

Requisitos que deben tener pre
sente todos los señores Médicos 
colegiados con ejercicio, en rela
ción con la Hacienda Pública ya 
que de lo contrario incurrirán en 
omisiones sancionadas por la Ley. 

Declaración del 2 7o.—Estas de
claraciones deberán de efectuarla 
todos los años durante el primer 
trimestre del mismo, en los impre
sos-sobres editados por Hacienda 
y en ellos únicamente deberán re
señarse las retenciones del 20/o que 
corresponda a Compañías de Se
guros por Accidente de Trabajo, 
de Vida, etc , y emolumentos de se
guro libre, tales como servicios e 
intervenciones especiales, etc.. y 
para^ello deberán de acompañar 
las notas resguardos de ios des
cuentos que les han hecho. 

Declaración de asalariados.— 
Todos los que posean personal fa
cultativo a su servicio vienen obli
gados a declarar anualmente ante 
la Delegación de Hacienda, hono
rarios satisfechos durante todo el 
año por el concepto de sueldo, gra
tificaciones, etc., y cargas por Se
guros Sociales y Montepíos, a fin 
de que la Junta de Evaluación Glo
bal, pueda aplicarles las deduccio
nes que con arreglo a la Ley les 
corresponda. 

Declaración por familia nume
rosa.—Durante el primer trimestre 
del año, deberán de justificar ante 
la Delegación de Hacienda y en los 
impresos oficiales editados a tal 
fin, que continúan disfrutando de 
las exenciones o reducciones que 
tengan para poderles aplicar estas 
en el Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal (An
tiguo Impuesto de Utilidades). 

Ingreso a cuenta del 307o.—Es
te ingreso se afectuará en la Dele-

(pasa a la 4.a página) 
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¿EL S. O. E. Y LOS MEDICOS 

(viene de la i.0 página) 

que pagar el 10 por 100 de las^me-
dícinas—de las medicinas conside
radas baratas, porque en las caras 
damos por supuesto que existe una 
verdadera necesidad de que sean 
aplicadas—, para que se despeja
sen notablemente los consultorios. 
Pero el resultado más importante 
consistiría en el ahorro de «dece
nas de millones de pesetas» al año. 
Porque en estos momentos ocurre 
algo tan sintomático como la rece
ta por parte de los médicos de an
tibióticos en cantidades enormes, 
y no porque ellos lo crean necesa
rio, sino porque el asegurado des
confía y se queja si lo que le rece
tan es una aspirina. A l médico no 
le cuesta ningún trabajo recetar la 

.penicilina. El no la paga yBse evita 
que el asegurado acuda al inspec
tor a denunciarle. El resultado de 
esta actitud es un verdadero derro
che, tan claro y manifiesto, que al
gunos asegurados llegan a consti
tuir verdaderos «stoks» de medici
nas que no han llegado a consu
mir, pero que el S. O. E ha tenido 
que pagar. ¿No se podría intentar 
la reducción de ese derroche y el 
aumento proporcionado de sus ha
beres a los médicos del Seguro? La 
medida exige un cierto valor, indu
dablemente, pero debería ser estu
diada. Los primeros beneficiados 
serían los propios asegurados. 

Los periodistas sabemos algo de 
lo que ocurre en este tipo de servi
cios. Nuestra Asociación de la 
Prensa nos requiere regularmente 
para que reduzcamos ai mínimo el 
consumo de medicinas, ya que el 
importe total de éstas está en cons
tante crecimiento. Si esto ocurre 
entre periodistas, es fácil imaginar 
lo que ha de suceder entre perso
nas con menor preparación. Rela
taremos la siguiente anécdota de 
fácil comprobación: 

Un asegurado sufre cólicos ne
fríticos. El médico del Seguro le 
prescribe un tratamiento, y como 
éste no da el resultado ordena la 
operación quirúrgica. El enfermo 
es operado en una clínica del Se
guro y con gran sorpresa de los ci
rujanos no aparece la piedra que 
se pretendía extraer. Los facultati

vos acuden consternados a explicar 
a la madre del enfermo que sin du
da ha habido un error, porque no 
apareció piedra alguna. Entonces 
la buena señora, con la mejor bue
na fe, extrae la piedra del bolsillo 
y l'es dice: «Naturalmente. . La ex
pulsó anoche, pero me la guardé, 
porque si la enseño ustedes no le 
operan». Cualquier doctor del Se
guro ha oído centenares de veces 
comentarios como éste: «Usted me 
manda que me acueste y su.le 
porque soy del Seguro; si fuese de 
pago, ya me recetaría estreptomi
cina*. En las ciudades el grado 
mas alto de cultura reduce nota
blemente esta especie de confianza 
absurda en «los medicamentos ca
ros», pero en el agro reacciones de 
este tipo son el pan nuestro de ca
da día. Y como los médicos tien
den a hacer suyo el lama—antes 
sólo comercial—de que «el cliente 
siempre tiene razón», porque eso 
es lo que les evitará incontables 
molestias, recetan sin mucho mira
mientos para la economía del 
S. O. E., que es en definitiva una 
parte de nuestra propia economía. 

La cuestión, cuando se trata de 
médicos analistas, ofrece aristas 
aun mas duras. Es absolutamente 
imposible que un analista realice 
todos los exámenes y estudios que 
llegan a su laboratorio enviados 
por sus compañeros del Seguro. Y 
si lo hicieran, se morirían literal
mente de hambre. 

Importa, pues, de modo funda
mental, salvar a la clase médica de 
su actual situación, De ella depen
de, en primer término, que los ser
vicios del S. O. E. sean lo que to
dos deseamos; tan eficaces como 
los de la mejor clínica privada. Pa
ra esto lo primero que hay que ha
cer es pagar a los facultativos can
tidades que entren en lo razonable. 
Pongamos que diez pesetas por 
cartilla y mes. La diferencia que se 
obtuviese en el ahorro de medici
nas diaria para pagarles... y para 
mucho mas. Es este un problema 
de tipo administrativo que convie
ne atacar cuanto antes. 

La espléndida red de ambulato
rios, residencias sanitarias, cen
tros asistenciales de todo tipo 
creada por el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad es una demostra-

ese 
c i ó n d e pujanza. Unavezd.H 
gran paso, se impone la n J 
d i c a l d e l a s c o n d W n t ^ 3 ^ 
cas en que trabaja el person0ani0,1,i" 
dico del S. O. R del Z " I 

curen o no se curen. p0rque , 
edificios, el m a t e n a l y l à 0 ; ^ 
cion r e su l t a r í an inútiles si no h 
biese médicos entregados en cuer' 
po y alma a su noble misión No 
se puede pedir a los médicos que 
se contenten con ingresos ridicula, 
mente bajos mientras en el capítu
lo de medicinas se pierden innece
sariamente millones y millones de 
pesetas al a ñ o . 

Porque el hecho puesto cíe relie-
ve recientemente de que el español 
gaste en medicinas una cantidad 
mucho mas alta que el alemán o el 
f rancés no se debe sólo al precio 
de a q u é l l a s , sino a la cantidad que 
adquiere. De ahí procede otro as
pecto de la cuestión que en las se* 
manas pasadas suscitó comenta
rios de la Prensa: entre 7.000 y 
8.000 millones de pesetas cuestan 
las medicinas que los españoles 
consumimos anualmente. Y el au
mento en el consumo es el que a 
su vez permite al S. O. E. reducir 
el margen de beneficio de los far
macéu t i cos sin que éstos caigan 
a u t o m á t i c a m e n t e en» la ruina. El 
aumento en el consumo es bueno 
siempre y cuando corresponda a 
las necesidades reales, pero debe 
quedar cortado desde el límite en 
que esas necesidades reales están 
satisfechas y aparecen otros ele
mentos como los que hemos inten
tado descubrir en estos artículos. 
Mientras la adquisición de medici
nas sea superior a lo que requiere 
el estado de salud d é l a población 
e s p a ñ o l a y en tanto los inedico5 
no salgan del actual marasmo ^ 
n ó m i c o en que se hallan act^ 
mente, los servicios del ^ _ 
suf r i rán fallos internos de 
c o n s i n e r a c i ó n . ¿be p u e ^ 

ir esas deficiencias? Es tamo ^g 
uros de que los dirigentes« J 

maravil loso orga?isI?0"estadi 
s ión disponen de dar°* s át 

je la P '̂ 
estad" 

ticos pormenorizados c v 
demostrar no solo la ^ ién de 
íual del S. O. E., si"0 al7qiJeflas 
servir dv; indició a ¿ue acofl' 
rectificaciones de rumbo q ^ 
sejen en cualquier 
cunstancias. -iófle$i 

Del diario .Información 

vi 
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Oirección General de Sanidad 
(viene de la página i .a) 

3o _E1 servicio de Practicante 
¿abecera se abonará 1*§ualmen'' 

el sistema de iguala, en las 
te Por - . •tadas Entidades, en la cuántia de 
L e s e t a s y ^ pesetas mensuales, 
m\ se trate de pólizas fdmiliares 

individuales respectivamente. 
40-En los honorarios por acto 

diiirúrgico, señalados en la Reso
lución de l.0 de septiembre no es-
lán incluidos los de Ayudantes de 
mano y Anestesista, fijándose la 
jeíribución de los Ayudantes de 
mano, que tienen que ser médicos, 
muña cifra igual al 20 por cien de 
los honorarios fijados para el Ci
rujano operador, bien entendido 

en caso de tratarse de más de 
un Ayudante, la cifra señalada se 
atribuirá entre todos los Ayu
dantes médicos que hayan actua-
h 
Cuando la anestesia no sea con

trolada, los honorarios del Aneste
sista se fijarán en el 10 por cien de 
los del Cirujano y cuando sea rea
lizada por la' técnica denominada 
controlada, dichos honorarios se 
lijan en las cantidades de 250 pe
setas; a 350 pesetas o 500 pesetas, 
Kgún se trate de pequeña, media
na o gran intervención; en todos 
los honorarios de anestesia va in-
cluídoel valor de la medicación 
"npleada, A estos efectos se .en-
Me por pequeñas operaciones 
pellas cuyos honorarios para el 
cNano estén tarifados en canti

dad inferior a 500 pesetas; media
nas si dichos honorarios oscilan 
entre 500 a 1.500 pesetas, y gran
des cuando excedan de esta última 
cantidad. 

5 o.— Los honorarios correspon
dientes a la Especialidad de Odon
tología se cifran en las siguientes 
cantidades; 

Extracción dentaria, 3#S0 ptas. 
Extracción molar incluido o im

pactado, 150. 
Cura por alveolitis, 15. 
Tratamiento completo de esto

matitis, 100. 
Operación de épulis, 450. 
6.°.—En las tarifas de honora

rios en Obstetricia se agregan los 
siguientes conceptos: 

Asistencia del Tocólogo, al par
to (siempre auxiliado por Matro
na), 500 pesetas. Si en dicho parto 
se presentase alguna distocia, el 
Tocólogo percibirá además la can
tidad prevista según la clase de la 
misma. 

Asistencia de Matrona al parto, 
bien sola o como auxiliar del To
cólogo, 300 pesetas. 

La prestación .del servicio de 
asistencia a los partos normales 
por Tocólogos es discrecional de 
la Entidad, y exíje además de ha
cerlo constar expresamente en la 
póliza, la percepción por ella de 
una sobreprima mínima de 2 pese
tas mensuales.. 

Todos ios honorarios antes se
ñalados son de aplicación obliga
toria a partir de la publicación de 
esta Resolución». 

anida 
ilusión en el Escalaión B del Cuerpo de Médicos í itulares 

de 

En^B. O. del Estado del día 
j.del a*ühi, se publica la resolu-
ílonde la Dirección General de 
a^ad fecha 22 de enero próximo 

0̂» por la que se concede un 
de 30 días hábiles a los Mé-

i ̂ Mueen 31 de diciembre de 
hubiera desempeñado duran-

V ^ años interinamente plaza de 
™m\* del Cuerpo de Médicos 

wi con nombramiento legal 

y sin nota desfavorable, puedan 
solicitar su inclusión en el mencio
nado Escalafón. 

La instancia será dirigida, du
rante el citado plazo, al limo, se
ñor Director General de Sanidad, 
acompañando a la misma los do
cumentos que en la citada resolu
ción se reseñan. 

Teruel 14 de febrero de 1962.— 
El Jefe Provincial de Sanidad, A/z-
ionio Muro y Fernández-Cavada. 

Curso de Sanidad Local pa
ra los ingresados en el Es

calafón B de Médicos 
Titulares , 

Por resolución de la Dirección 
General de Sanidad fecha 22 de 
enero próximo pasado (B. O. E. 
de 17 de febrero actual), y en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1960 y Or
den de 8 de noviembre de 1961 por 
la que fué aprobada la inclusión 
en el Escalafón B) de Médicos Ti
tulares, se convoca un Curso- de 
Sanidad local, al que están obliga
dos a concurrir todos los facultati
vos incluidos en el Escalafón 6, 
por Orden de 8 de noviembre de 
1961 así como los incluidos por 
Orden 12 de septiembre de 1960 
que no pudieron realizarlo por cir
cunstancias de fuerza mayor, por 
lo que fueron autorizados a efec
tuar el que se anuncia por la pre
sente Orden, bien entendido que si 
no lo aprueban, quedarán elimina
dos del Escalafón de que se trata. 

Cuando alguno de los Médicos 
incluidos en el Escalafón B no 
pueda realizar el cursillo por cau
sa fundamental, deberá solicitar de 
la Dirección General de Sanidad 
antes del día 25 ae marzo próximo 
ser eximido de la presente convo
catoria y autorizado para concu
rrir ai próximo curso que se cele
bre. 

El referido curso tendrá lugar en 
las Jefaturas Provinciales de ¿an i 
dad correspondiente a la capitali
dad de los distritos universitarios' 
debiendo acudir a cada una de 
elias los Médicps residentes en los 
respectivos distritos que leunan 
las condiciones exigidas. (Para es
ta provincia de Teruel en la jefatu
ra Provincial de Sanidad de Zara
goza). 

El curso dará co.üienzo el día 
1.° de abril y su duración será de 
un r̂ .es, dándose en el mismo las 
enseñanzas teóricas y prácticas 
comprendidas en el programa que 
fué inserto en el B. O. E. de 8 de 
lebrero de 1961. 

La inscripción en el curso se 
efectuará mediante instancia diri
gida por el interesado al Jefe Pro
vincial de Sanidad de la respectiva 
provincia en la que ha de hacer el 
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lospital ProTíncial Je Tenml 

Ha quedado vacante la plaza de 
Médico Residente del Hospital 
Provincial, por haber marchado a 
Venezuela el Médico que la ocu
paba. 

Está dotada con 14.000 pesetas 
al año, comida y habitación indi
vidual confortable. 

Para cualquier informe, escribir 
a don José Bunuel Guillén. Médico 
Hospital Provincial, Teruel 

MUNDO MEDICO 

Completa sustitución de la 

columna vertebral 

Londres.—En el Hospital de Os-
westry, (Shrospshire), el doctor 
Robert Roaf ha realizado reciente
mente la sustitución completa de la 
columna vertebral de una niña de 
seis años que estaba condenada a 
ser tullida toda la vida. Durante 
dos años 'permaneció la enferma 
en cama en un molde de yeso a 
causa de una grave dolencia de la 
espina dorsal que le produjo el 
acortamiento de seis pulgadas de 
su pierna derecha En el Congreso 
médico de Leeds, cirujanos de to
do el mundo estudiaron el caso, 
recomendando se consultase al 
doctor Roaf. La niña fué ingresada 
en el hospital hace un año y el 
doctor Roaf ha ido cambiando pie
za por pieza toda la columna ver
tebral, con huesos procedentes de 
un bando. Actualmente la niña es
tá aprendiendo por primera vez a 
caminar y a correr. 

curso (para los de esta provincia 
al Jefe de Sanidad de Zaragoza), 
antes del 25 de febrero, abonando 
en concepto de derechos la canti
dad de 400 pesetas. 

Aquellos Médicos que por estar 
en posesión del Título de Diploma
do de Sanidad son eximidos de 
realizar el curso, deberán acreditar 
dicho extremo mediante el docu 
mento cofrespondiente, que remi
tirán a la Dirección General de Sa
nidad, antes del día 31 de marzo 
próximo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Médicos intere
sados. 

Teruel, 19 de febrero de 1962.— 
El Jefe Provincial de Sanidad, An-
tonio Muro y Fernández-Cavada. 

CUESTIONES FISCALES 

(viene de la i.a página) 

gación de Hacienda cuando así sea 
dispuesto por este Organismo yco-
rresponde a un anticipo que se ha
ce, a cuenta de la cantidad que 
mas tarde le será fijada por la Jun
ta de Evaluación Global por el 
ejercicio corriente. 

En aquellos casos en que el 30 
por 100 a ingresar sea inferior a la 
retención del 2 0/o efectuada en el 
año anterior, podrán solicitar de 
la Administración de Rentas Pú
blicas que se les dispense de dicho 
ingreso y para ello es necesario 
que dicha solicitud se haga en la 
primera quincena del mes de abril . 

Declaración anual sobre la ren
ta.—Toños aquellos señores Médi
cos colegiados que posean vehícu
lo automóvil, vienen obligados a 
efactuar esta declaración. 

También están obligados a ello 
todos los que posean ingresos pro
fesionales anuales, que rebasen 
las 100.000 pesetas así como los 
que tengan fincas urbanas con lí
quido imponible superior a 50.000, 
o rústica con riqueza superior a 
30.000 pesetas, en régimen de ami-
llaramiento o de 50.000 en riqueza 
calastrada. Los que abonen una 
cuota de Licencia Fiscal superior 
a 4.000 pesetas anuales Los que 
paguen un alquiler mensual supe
rior a 750 pesetas por casa-habita
ción c o n contrato anterior a enero 
del año 1942; mas de 2 000 pesetas 
mensuales en contrato extendido 
entre enero del 42 a enero del 45 y 
por más de 3,000 pesetas en con
trato posterior a esta fecha. Tam
bién tienen que realizarlo los que 
tengan gastos suntuarios, superio
res a 50 000 pesetas anuales. 

Los impresos para estas decla
raciones, los suele enviar la Dele
gación de Hacienda durante el 
mes de abril de cada año, pero ca
so de no recibirlos, hay que solici
tarlo directamente a dicho organis
mo antes de finalizar el mes indi
cado. 

También tienen [que declarar si 
tienen aparatos de Rayos X, Labo
ratorio, etc. 

Previstón Sanitaria 

n t e r v e n d o f ^ ^ 

Fractura de rótula sin tWuw 
ció». 

Luxación ^divante de hottibrb 
(interunificadoV. 

Meniscectomía, 
Osteotomía desrotaíWa hotnbfo 
Resección costal. 
Sinovectòmía. 
Supracondíieas muslo. 
Tortícolis» Miotomía. 

APARTADO B) 
CIRUGIA GENERAL 

Ano contra natura. 
Eventraciones abdominales. 
Hermiotoinía simple. 
Laparatomia simple o ê plóíá-

dora. 

CIRUGIA TORACICA 

Pleurotomías (por empiema). 

CIRUGIA CARDIO-VASCULAR 

Arteriectomías. 
Injertos medianos (Ulceras vari* 

cosas). 
Varices, tratamiento quirúrgico* 

GINECOLOGIA 

Colporrafia. 
Colpotomía por absceso de Dou-

glas. 
Perineorrafía. 

OTORRINOLARINOOLOOIA 

Cuerpo extraño previa traqueo-
tomía. 

Fibroma juvenil (vía oral)-
Mastoidectomía. 
Vaciamiento etmoidal. 

OFTALMOLOGIA 

Ausencia de saco lagrimal con 
creación de vía excretoria. 

Blefaroplastia grande. o 
Cuerpo extraño en el W 

cisticercos en el mismo. 
Cuerpo extrauo en cámara* 

rior con o sin iridectomia. 
Dacristomía. 
Discisión. /roerán' 
Esclerecto-írídectomía.. ^ ^ 

ge, Elliot, efe ). , „rnniatosa. 
Iridectomía antiglancom* 
Irido-capsulotonua. 
Luxación del cristalino-
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Operación de Nules. 
piosis. Simblefaron grande con 

autopié3' . . . .t 
Turres o quistes de iris 

TRAUMATOLOGIA 

Clavícula (Cruento) Fracturas. 
Cúpula radial (Cruento). 
Esquírlectomía simple. 
Fracturas calcáneo. Cruento, 
fracturas escafoides o semilu

nar. Cruentas. 
Osteotomía de húmero. 
Patelectomía. 
Tortícolis. Miomectomía (extir

p a c i ó n ) . 
UROLOGIA 

Castración. Epididimectomía. 
Oquidopexia bilaterales. 
Cistostomía. 
Extirpación eléctrica de tumores 
Fístula vesico cutáneas, 
Hidrocele unilateral. 
Lumbotofetó por absceso peri-
ífrítico o cortical. 
Talla vesical hipogástrica' 

APARTAPO C 

CIRUGIA GENERAL 

Absceso .su.bfrénico o hepático. 
Apendicitis (todas las varieda

des). 
Colecistectomía. 
Coledocotomíd. 
Gastro-enterostomía. 
Gast ro rra fia (p e r f o r a ci ó n a gu d a) 
Gangliectomías simpáticas G. 

estelar. 
Pístula conducto tirogloso. 
Herniotomías doblen. 
Pilorotomía. 

CIRUGIA TORACICA 

l̂ombaje extramusculo-periós-
ïco. 
Cavernostomía. 

^UGIA CARDIO VASCULAR 

Crismas arterio-venoso, (ex-
Ndades). 
Pantiasis miembro inferior, 
^bolectomía arterial, 

^gadura arterial o venosa; fe-
raIí Poplitea; humeral o axilar. 

A m 
ffaíi 

GINECOLOGIA 

^Putaciones de cuello y colpo-
dnterior y colpoperineorra-

sárea. 

Extirpación de anexos. 
Histerectomías. 
Ligamentopesia. 
Quiste de ovario. 
Vulvectomía simple. 
Embarazo extrauterino. 

OTORRINOLARINGOLOGIA 

Esofagostomía cervical externa. 
Fístula branquial crónica (trata

miento completo. 
Ligaduras de yugular. 
Mastoiditis complicada (Trom-

boflobitis). 
Plastia de faringostomía. 
Plastia retroaúricular. 
Sinusitis complicada, doble (Pe-

nisinusitis). 
Tirotomía con anestesia. 

OFTALMOLOGIA 

Amputación de segmento ante
rior. 

Catarata (extracción del crista
lino). 
: Enucleación o evisceración. 

Epitelioma del párpado. 
Tumores de la coroides, (incluí-

dos en la totalidad del globo ocu
lar). 

Tumores malignos, (estirpación, 
comprobación anatomopatológica) 

TRAUMATOLOGIA 

Acetabuloplastia., 
Acortamiento de antebrazo. 
Acrimio-clavicular, Cruenta. 
Amputaciones. Antebrazo. Bra

zo. Muslo. Pierna. 
Artrodesia. Pie. 
Artrodesis. Muñeca. 
Artiodesis de rodilla. 
Arirodesis de codo. 
Artrolisis de pie. 
Artroplastia rotuliana. 
Astragalectomía. 
Capsulotomía. 
Columna cervical-luxación. 
Denervación del nervio obtura

dor. 
Desarticulación de rodilla. 
Epifisiolisis de fémur. 
Esterno clavicular. Cruenta. 
Extirpación de Pellegrine-Stinda 
Extirpación y op. Zadejc. 
Fractura de cubito con luxación 

de radio. Cruento. 
Fractura cuello húmero con 

luxación decabezahumeral. Cruen
to. 

Fractura diafisis femoral. Cruen
to. 

Fractura diafisis de húmero. 
Cruento. 

Fractura diafisis tibia o peroné. 
Cruento. 

Fractura epicóndilo o epiíroclea. 
Cruento. 

Fractura extremidad inferior. 
Supracondileas. Cruento. 

Fractura extremidad superior 
(cuello), pertrocantéricas, e t c . 
Cruento. 

Fractura extremidad'superior de 
radio. Colles cruento. 

Fractura maleólos. Cruento. 
Fractura Olécranon o Ap. coro-

noides. Cruento. 
Fractura supracondileas. Cruen

to. 
Luxación alta hombro; extirpa

ción espina omopl. 
Luxaciones bilaterales congeni-

ta.^Inveterada, Osteotomía. 
Luxación recidivante de rodilla 

(intervención unificada). 
Fusión vertebral. (Técnicas uni

ficadas). 
Op. correctoras de pie. 
Op. para pies planos. 
Op. de Phols-Salaverri. 
Osteotomías correctoras de mu

ñeca. 
Osteotomía correctora de pier

na. 
Osteotomía correctora de muslo. 
Osteotomía supracondilea de 

muslo. 
Platillos tibiales. 
Reimplantación baja del Trocán

ter. 
Resección del carpo. 
Resección de codo. 
Resección del pie. 
Resección de rodilla. 
Sacrocoxalgias; Artrodesis sa

cro iliaca. 
Tenoplastias con injertos. 
Trat. cruento, enfermedad de 

Nierabock. 
Trepanación craneal. (Esquir-

lectomía). 
Tuberculosis. Artrodesis de hom

bro. 
Tuberculosis Resección articu

lar. 
Tunelización de cuello; revascu-

lización, etc. 

UROLOGIA 

Amputación de pene. 
Hidrocele bilateral. 
Hidrocele con hernia congènita. 

(Continuará) 
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